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Compañias vigente y “a calidad de Comisario Principai úe la 
Compañia Consuitora informatica CU. LIDA. he examinado los Estados 
Financieros ai Ji de Diciembre de ¡$98z. 

ñi examen se efectuó de acuerdo con las disposiciones dei 
Reglamento vigente de la Superintendencia de Compañias y, en 
consecuencia, inciuyo las pruedas de los registros contabies y 
las evidencias documentadas ¡para tener una certeza razonable 
sobre ¡las cantidades y revelaciones presentadas en los Estados 
Financieros examinados, de donde: 

Se verificó, el cumplimiento por parte de los administradores de 
“las normas iegailes, estatutarias y regiamentarias, asi como las 
'resoiuciones de la Junta General de Áccionistas y dei Direciorio. 

Bi Libro Talonaríio y el Libro de ácciones y Áccionistas son 
manejados adecuadamente. 

Tanto 108 comprobantes úde respaido como ¡os libros de 

contabilidad, son preparados y conservados de conformidad con las 
disposiciones ilegales vigentes. 

Que he revisado y provado satisfactoriamente el sistema “de 
controi ¡interno de la compañia, en la medida que lo consideré 

- necesario, para estabiecer ias bases de confiabiiidaá de los 
registros,- en cuanto a la seguridad de ¡ia protección y 
-conservación de los activos bajo custodia de la empresa. 

Las reiaciones e ¡indices de los estados JTinancieros son 
confiabies, expiicándose como temporal y justificado, el 
resuitados obienidos en este ejercicio por la empresa, además han 
sido elaborados considerando los principios de contabiiidad 
generaimente aceptados en ei Ecuador. 

La convocatoria a Junta General de Accionistas de la Compañiia se 
realizó de conformidad con las disposiciones societarias 
vigentes.



Én mi opinión, basado en lo anteriormente descrito, los referidos . 
Estados Financieros presentan razonabiemenie la situación 
Financiera de la Compañia Consuitora Informatica U. LTDA. al 31 
de Diciembre de ¡992, de conformidad con las reguiaciones iegales 
¿log principios de contabilidad generaimente aceptados en el 
Ecuador y con aquellas normas y prácticas  — contabies reguiadas: 
por la Superintendencia de Compañias dei Ecuador. l 
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